
 
 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
 

RESOLUCION S.B.P. No. 130-2006 
(de 20 de diciembre de 2006) 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
en uso de sus facultades legales, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que mediante Resolución No. 97-74 de 30 de agosto de 1974, se  otorgó Licencia General a 
BANCO ATLÁNTICO (PANAMA), S.A., para efectuar el Negocio de Banca en o desde 
Panamá; 
  
Que mediante Resolución S.B.P. No.117-2006 de 13 de noviembre de 2006, se autorizó la fusión 
por absorción de BANCO ATLÁNTICO (PANAMA), S.A. y BANCO CONTINENTAL DE 
PANAMA, S.A., quedando BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A. como sociedad; 
 
Que mediante Nota de 27 de noviembre de 2006, BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, 
S.A., en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 22 del Acuerdo 1-2004 de 29 de diciembre 
de 2004, notificó la culminación del proceso de fusión por absorción entre BANCO 
ATLÁNTICO (PANAMÁ), S.A.  y  BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. , y   
 
Que mediante inspección realizada por esta Superintendencia se verificó que se ha culminado 
con el proceso de fusión por absorción entre BANCO ATLÁNTICO (PANAMÁ), S.A. y 
CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.   
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO:   Dejar sin efecto la Resolución No.97-74 de 30 de agosto de 1974, por 
medio de la cual  se concede Licencia General a BANCO ATLÁNTICO (PANAMA), S.A.  
para efectuar el Negocio de Banca en o desde Panamá  y cancélase dicha Licencia. 
 
Dada en la Ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de diciembre de dos mil seis (2006). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE, 
         
 
 
 

Olegario Barrelier  
Superintendente de Bancos 

 


